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BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 

Saldrá el pr imero y te rcer Jueves de cada mes , ó en algún otro d ia , como 
dispensa el Prelado.—Se suscribe únicamente en esta Ciudad y casa de U. Teles-
foro Oliva, calle de la Rúa , n ú m . ° 2 5 , á seis reales cada tr imestre dentro y 
fuera de la Ciudad, franco de porte.—No se venden números sueltos.—Las rec la -
maciones se dirijirán al Director del Boletín , en carta franca que no admitirá sin 
este requisito. 

Considerando de la mayor importancia el que los 
Párrocos de esta Diócesis espliquen á los fieles con 
la debida claridad y exactitud el uso que deberán ha-
cer de la Bula de la Santa Cruzada , concedida por 
Nuest ro Santísimo Padre Pió IX en H de Mayo de 
1 8 4 9 , las disposiciones que prescribe Su Santidad 

.para ganar la Indulgencia plenaria de la bendición pa-
pal en el articulo de la muer te , y la doctrina concer-
niente al indulto apostólico, se inserta de órden del S r . 
Gobernador Eclesiástico, la instrucción pastoral del 
Excmo. é l imo. Sr . D. Salvador Josef de R e y e s , Ar-
zobispo de Granada. Salamanca 1 6 de Octubre do 
1 8 5 4 . — L i c . D. Marcelino de Cajigal, Vice-Srio. 

NOS D. SALVADOR JOSEF DE REYES, GARCIA DE LARA, 
POR LA GRACIA DE D i O S V DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA, A R Z O -
BISPO DE GRANADA , CABALLERO GRAN CRÜZ DE LA REAL Y D I S T I S -
CUIDA ORDEN ESPAÑOLA DE CARLOS I I I , SENADOR DEL REINO, C tC . 

A todos nliestros amados diocesanos, saluz y paz 
en Nuestro Señor Jesucris to . 

c i . Aunque en nuestra circular de 2 8 de Diciem-
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bre de 1 8 5 2 , insoria en el Bolelin Eclesiaslico.ile Ü 
de Enero de 1 8 5 3 , hicimos algunas prevenciones á 
los curas pá r rocos , predicadores y confesores do es-
ta nuestra amada diócesis, relativas á las instruccio-
nes que debian dar á los fieles sobre los importantes 
favores que concede S. S . á los que loman la Bula 
de la Santa Cruzada , y sobre algunas de las allera-
ciones introducidas en la nueva concesion; sin em-
bargo, nos ha parecido conveniente añadir ahora al-
gunos otros punios . Nuestro gravísimo cargo pastoral 
nos obliga a procurar el bien espiritual de nues t ras 
queridas ove jas , y á evitar los daños y perjuicios que 
por ignorancia pueden resultarles en el uso de los 
Sacramentos . y en el goce de las gracias y concesio-
nes pontificias. 

2 . Ya advertimos entonces que debia tenerse á la 
vista el texlo latinó y auténtico de la bula otorgada 
para doce años por Ntro . Smo. P . Pió IX en 11 de 
Mayo de 1 8 4 9 , que es boy la única vigente , pues 
haciéndose en ella muchas y trascendentales innova-
ciones comparada con la an te r io r , no podian servir 
de guia ni el texto antiguo de la bula de Grego-
rio XIII que ha venido rijiendo hasta ahora , ni las 
enseñanzas áe los esposilores dé ella, cuyas doctri-
nas era preciso modificar coií aríeglo á la bula mo-
derna. Para facilitar la inteligencia y uso de esta hi-
cimos notar algunas diferiencias, y nos remit imos en 
lo demás al téxlo do la misma , inserto en la Gace-
la de 1.° de Set iembre de 1 8 4 9 ; mas conociendo la 
dificultad que tendrian muchos para adquirir este pa-
)e l , dispusimos se insertase fiteralmente en la circu-
ar núm. 5 4 0 de nues t ro Bolelin Eclesitislico corres-

pondiente al 2 3 de Enero del año próximo pasado, 
euya adquisición recomendamos á todos como indispen-
íab le , per'o (ron particularidad á los eclesíásl icos, que 
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debiendo ser los maestros del pueblo no deben igno-
rar las gracias tan copiosas que concede el Papa á los 
españoles en el diploma de la Santa Cruzada, para 
esplicárselas con solidez, y vindicarlas de las sátiras 
y sarcasmos de la impiedad , que por desgracia cun-
de tanto en estos tiempos. 

5 . En efecto, á causa de las pasadas revueltas se 
ha propagado horrorosamente un gran descrédito, por 
no decir un profundo desprecio de las gracias de la 
Santa Cruzada ; de modo que hay pueblos donde ca-
si nadie toma el Sumario. Obcecados con su ignoran-
cia é irreligiosidad , desechan muchos este cúmulo de 
bienes , bajo el pretesto de que los fondos que pro-
duce la Cruzada no tienen ya objeto , pues que no 
hay guerra contra infieles , para cuyo sosten fueron 
concedidos al Rey católico los tales ingresos: llegan-
do algunos á la temeridad de afirmar que la Religión 
no autoriza guerra contra nadie. Esta objeccion ar-
guye una ignorancia muy crasa de la doctrina de la 
Iglesia católica, la cual apoyada en las Sagradas 
Escrituras y en los ejemplos de los Sanios, da por 
licita la guerra jus ta , como eran las que sostenían los 
Reyes católicos para rechazar las invasiones y porfia-
das agresiones de los moros é infieles contra nuestra 
península , y aun contra toda la Europa cristiana , co-
mo dice hoy S. S. en el proemio de la Bula, y cons-
ta de todas las historias hasta nuestros dias. Al mis-
mo tiempo manifiesta ese argumento que los que así 
hablan no tienen conocimiento de las disposiciones 
antiguas y modernas de la Süla Apostólica relativas 
al destino de esos productos. En cuanto al de las Bu-
las anteriores á la actual , nos dice Pió IX que «in-
dulti recentiores concessiones eo consilio facta; sunt , 
ut eleemosyn® inde collect®, sin minus ad praília 
eadem, in alios tamen pios usus erogarentur.» 
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4 Consúltese además rospeclo ilel objeto de laá 
limosnas de las balas un poco mas anlignas la ley 11; 
tit 11 , lib. ^ de la Movísima Recopilación, en la 
•que el piadoso Rey D. Fernando VI , apoyado en un 
breve de Renediclo XIV de 4 de Marzo de H o O , ser 
ftala el destino justísimo de esos fondos, y véase igii^U 
mente la cspl'icacion de la Bula publicada en 18od 
de orden del l imo. S r . Comisario general de Cruza-
da D. Manuel Fernandez Varela á la página 5 1 , y 
se convencerá cualquiera de !a injusticia de esas de-
clamaciones, que no se avergüenzan de repetir cier-
tos escritores de nuestros dias , con mengua de su 
crédito , tanto mas cuanto que ya recaen sobre un 
supuesto falso; pues como hicimos observar en n u e ^ 
ira anterior circular , el Sumo Potífice ha dado ya a 
las limosnas de Cruzada otro deslino; á saber : «para 
que se empleen en les gastos del culto divino, y en 
socorro de las Iglesias de España , que en las pasadas 
calamidades han sufrido tan graves daños en sus ren-
tas y obvenciones.» Nadie podrá tachar ya un empleo 
tan noble y tan santo , recomendado en ios sagrados 
libros, inculcado por la misma razón na tura l , y que 
en fin viene á resultar en beneficio aun temporal de 
los mismos contr ibuyentes: pues es claro que tanto 
menos habrán de pagar para cubra- la contribución 
de culto y c le ro , cuanto mas ingresare de limosnas 

por la Cruzada. 
5 . De limosnas s i ; porque la cuota que se da para 

recibir el sumario no es el precio de las gracias pon-
tificias ó del mismo sumario, y asi es una espresion 
muv reprensible el decir que se compra la Bula , y 
solo debe usarse el término que se toma, ó se reci-
-be. Esa cuo ta , p u e s , es solo un sócorro voluntario y 
|)'iáTloso. que junto con la precisión de tomar el 
correspondienle sumario, impone S. S . á todos y a 
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cada uno de los qae quieran disfrutar tantos bienes 
espirituales, á fin de que con ese acto de religión y 
piedad se hagan mas dignos de lograrlos , y al mismo 
tiempo contribuyan sin gravamen iñ fuerza á unos 
objetos tan interesantes á la religión y á la patria. 

6 . Cada uno pues , debe tomar el sumario, si 
quiere disfrutar de sus privilegios; «unusquisque, 
(dice el breve latino) ex commemoratis Cbisti lidéii-
bus accipere debebit (summarium), ut privilcgiis, fa-
voribus gratüsc ue ipsis frui possint.» Asi tai»bien lo 
tienen declarado los señores Comisarios, y es doc-
trina corriente de los espositores de la bula. En efec-
t o , el privilegio de la Cruzada es personal, que so-
lo aprovecha al que realmente toma el sumario y se 
lo aplica , dando ó prometiendo seriamente dar por 
sí ó por medio de otro la correspondiente l imosna. y 
de ningún modo puede valer, al que solo tiene pro-
pósito de tomar la bula , coma ni tampoco al que die-
re á los pobres lo que habia de dar á la Cruzada. Por 
la misma razón sumario no puede servir para mu-
chas personas ni simultánea ni sucesivamente; y así 
están engañados los que creen qué basta que el padre 
de familias tome el sumario , para que toda ella pue-
da disfrutar de los privilegios de la Cruzada; y los 
que suponen que una bula puede aplicarse sucesiva-
mente á los criados ó personas que se vayan admitien-
do en la casa. Error grosero, pues una vez aplicado 
y acoplado un sumario por una persona, ya no puede 
servir á otra. 

7 . Los párrocos y conresores deberán tener pre-
sentes estos y otros puntos que se deducen elaramen-
te de la bula'y enseñan los Señores Comisarios y ex-
positores , pava desvanecer los errores que cunden 
entre el pueblo, \trocuraudo al mismo tiempo pene-
trarse prolundanieule del espíritu de !a iglesia , cuau-
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(lo derrama tan piadosamente sus tesoros en nosotros 
sus hijos predilectos los españoles, y concebir una 
idea digna del diploma pontificio que las contiene, 
para recomendarlo fructuosamente á los fieles igno-
rantes y descuidados, que si miran con desden esa 
multitud de dones espirituales, no es tanto por la per-
versidad de su corazon , cuanto porque jamás han 
comprendido la importancia y utilidad de ellos, No, 
no necesita recomendación la bula para la piedad ilus-
trada que no mira con indiferencia lo que puede 
contribuir á facilitar ó asegurar el gran negocio de 
la salvación e t e rna , y que por tanto sabe ponderar 
el valor de tantas indulgencias y privilegios como con 
tanta facilidad se le ofrecen por el sumario; pero por 
desgracia son pocos los que han recibido una instruc-
ción suficiente en este pun to , habiendo muy pocos 
que se tomen siquiera e trabajo material de leer el 
sumario , y mucho menos de informarse á fondo de 
su contenido. 

8 , De esta ignorancia procede el que los fieles, 
aun despues de pubhcada la Bula nueva de Pió IX, 
continúan pidiendo á los confesores tanto en vida co-
mo en el artículo de la muerte la aplicación de la in-
dulgencia plenaria , que se concede por el sumario á 
los que lo toman. En esto padecen una equivocación. 
Pues en primer lugar S. S. concede ahora esa indul-
gencia plenaria , sin que la haya de aplicar el confe-
sor, y por tanto los confesores no deberán ya hacer 
esa aplicación , pues de lo contrario se arrogarían una 
facultad que ya no tienen. En segundo lugar el Sumo 
Pontífice impone hoy como disposición necesaria para 
ganar esa indulgencia no solo la confesion sacramen-
ta l , según era an tes , sino también la comunion de-
vota , y solamente á los que no pudieren recibir esos 
Sacramentos les concede la misma indulgencia, siem-
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pre que al menos con corazon contrito lós defieon rc^ 
cibir, con tal empero , que sino pudieren conlesar, ha-
yan cumplido á su tiempo el precepto do la confesion 
pascual , y no hayan sido negligentes en cumplirlo 
por la confianza de esta concesion. En tercer lugar 
el Papa no concede ya por la bula indulgencia ningu-
na para la hora de la muerte. Y por tanto ha debido 
cesar de aplicarse á los moribundos. 

9 . Mucho es do sentir el (pie carezcamos ya de 
este privilegio, pero no es del todo irreparable esta 
pérdida; pues todos los fieles pueden ganar en esa 
hora alguna indulgencia plenaria. En efecto, fuera de 
la bendición papal de que hablaremos despues , son 
pocos los que no tengan concedida alguna indulgencia 
para ese t rance , ó por pertenecer á alguna colradiaj 
ó por t ene r algún escapulario , medidla, c ruz , rosa-
r io , e t c . , con indulgencia plenaria para esa hora, 
como suelo suceder. De esas indulgencias procurarán 
informarse los sacerdotes auxiliantes de los enfermos 
y moribundos, para recordárselas á t iempo, y propo-
nerles , si dá lugar la enfermedad , en distintas oca-
siones los requisitos oportunos para lograrlas todas; 
porque , como dice á este propósito el l imo. Sr . Boi|-
vier, « jamás serán demasiados por considerables que 
»parezcan, los esfuerzos que se hagan para satisfacer 
»á la divina justicia; porque ignoramos qué penas nos 
»resla sufr i r , y porque nunca podemos estar segij-
»ros de haber ganado las indulgencias plenarias en to-
ada su estension.» Además que así lo enseñan los 
teólogos y lo previene el Ritual Romano y el Manual 
Granaten&e en el título del orden y forma de ayudar 
á bien morir. 

10. Mas fuera , como hemos dicho , de estas indul-
gencias que no son comunes á lodos, la Iglesia nues-
tra madre abre á lodos sus hijos moribundos los senos 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 544 — 

de su misericordia, compadecida del estado lerribli» 
de ellos en aquella tremenda hora, en que se hallan 
)or una parte oprimidos de la tristeza y angustia dd 
a enfermedad , y acometidos por otra de los asaltos 

y tentaciones mas formidables del demonio, que co-
mo león rugiente los rodea con furor para devorarlos, 
sin que su rabia infernal pueda saciarse sino con la 
eterna perdición de sus almas. En efecto, N. SSmo. 
P . PÍO IX por su breve de 6 de Setiembre de 1851 
se dignó concedernos facultad, para que mientras 
ocupemos esta Silla metropolitana de Granada, poda-
mos dar á nombre de S. S. á todos nuestros subditos 
de uno y otro sexo constituidos en el articulo de la 
mue r t e , la bendición Apostólica con indulgencia ple-
naria y remisión de todos sus pecados, facultándonos 
al mismo tiempo, para que á nuestro arbitrio poda-
mos subdelegar para este efecto á uno ó á muchos 
presbíteros secu ares ó regulares de probidad, para 
una ó muchas veces ; y en cuanto á las monjas á su 
confesor ordinario: debiendo precederse bajo las con-
diciones siguientes: 

1 / Que el enfermo liaya confesado sus pecados 
con verdadero arrepentimiento. 

2 ," Que también haya comulgado sacramentalmen-
t e , y en caso de no poder recibir esos Sacramentos, 
que al menos estando contrito pronuncie, si puede, 
con la boca el nombre de Jesús , y si no, que lo di-
ga con el corazon. 

5," Que con ánimo paciente y pronto , ó con es-
Í)íritu de resignación, reciba de las manos del Señor 
a muerte como castigo y pena del pecado. 

Que esta bendición papal con indulgencia ple-
naria ha de darse según la fórmula prescrita por el 
Papa Benedicto XIV en su constit. Pía Matcr, de 6 

"de Abril de 1747 t. 2 de su bulario const. 54 . Es-
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la fórmula se imprimirá en el Bolelin Eclesiástico, 
para que la tengan á mano todos los sacerdotes. 

H . Estas son las condiciones que prescribe S. S. 
para la aplicación y logro de esta indulgencia plenaria 
tan importante. Todos los sacerdotes que hayan de 
aplicarlas , las deberán tener muy presentes , para 
que lo hagan con fidelidad. Con este objeto procura-
rán en cumplimiento de lo que previene Benedic-
to XIV en las rúbricas de la dicha fórmula, inme-
diatamente , antes de dar la Bendición Apostólica, 
excitar á los enfermos al dolor y contrición de sus 
)ecados, instruyéndolos, si hay t iempo, acerca de 
a eficacia y virtud de esta bendición , y exhortándo-

los á sufrir los dolores é incomodidades del mal en 
espiacion de sus pecados, y á ofrecerse á Dios á 
padecer voluntariamente lo que sea de su agrado, y 
á recibir de su mano la muerte en satisfacción de 
sus culpas; consolándoles en fin , y alentando su es-
peranza de que por la divina misericordia consegui-
rán la indulgencia ó perdón de las penas merecidas y 
despues la vida eterna. 

1 2 . Pero no contentos con esto los párrocos y 
predicadores deberán enseñar á los fieles en sus ser-
mones ó instrucciones doctrinales, como dispone el 
mismo Benedicto XIV en su citada Const. , as dis-
posiciones necesarias para ganar esta indulgencia, 
previniéndoles que aunque por el Sacramento de la 
Penitencia se les haya perdonado la pena eterna que 
merecian por sus pecados , sin embargo las mas ve-
ces les queda que pagar alguna pena temporal , cuya 
remisión ha de conseguirse no solo mediante el cum-
plimiento de la penitencia que imponga el confesor, 
ó por el sufrimiento resignado de os trabajos, de la 
vida, sino también )or medio de ayunos, limosnas, 
oraciones y otros piatosos ejercicios. Les procurarán. 
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pues , sacar de la perniciosa ilusión , que padecen aH 
gunos , creyéndose libres de la obligación de practi? 
car obras de virtud y mortificación, bajo el pretesto 
de haber cumplido en vida la penitencia sacramental, 
y esperar alcanzar en la muerte esta indulgencia 
plenaria; no haciéndose cargo de cuan incierto es á 
todos no solo la hora y circunstancias de la muer te , 
por cuyo motivo acaso no podrán recibir semejante 
Bendición Apostólica, sino también que aunque les 
sea dada, jamás podrán estar ciertos de lograrla, 
máxime habiéndola desmerecido con una vida tan tibia 
ó relajada. No obstante, á pesar de la poca disposi-
ción anterior que se haya advenido en los enfermos, 
la Iglesia no les cierra las puertas del perdón y de 
esta indulgencia, y soto escluye de ella á los exco-
mulgados é impenitentes que mueren en manifiesto 
pecado mortal. 

15. Nos , animados del mismo espíritu de caridad, 
deseamos comunicar á todos nuestros amados diocesa-
nos este don tan precioso y estimable; mas no sién-
donos posible hacerlo por nuestra propia persona , y 
usando de la facultad que nos comete S. S . en el ci-
tado breve, subdelegamos por el tiempo de nuestra 
voluntad á todos los párrocos, ecónomos, tenientes y 
capellanes de hospita es , casas de beneficencia y bea-
teríos de esta nuestra diócesis, que actualmente ejer-
zan aunqiie amoviblemente la cura de a l m a s , y solo 
)or el tiempo que la ejerzan , y del mismo modo á 
os que por Nos fueren encargados de ella en ade-

lante, y les concedemos facultad para que puedan dar 
la mencionada bendición papal con indulgencia plena-
ria á las personas de su cargo, que se hallen en pe-
ligro ó en articulo de muerte , con arreglo á la fórmula 
y rúbricas prescritas y á las condiciones antes enuncia-
das. Adeniás para todas las religiosas y personas que vi'̂  
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•en legitimamenle en clausura , designamos del mismo 
modo al efeclo á los actuales capellanes ó confesores 
ordinarios de las dichas casas religiosas que son, ó 
fueren puestos por INos: mas á los confesores extraor-
dinarios ó de a guna particular, que son hoy ó lo fue-
ren durante nuestro t iempo, los facultamos para el 
mismo efecto , solo en el caso de que las administren 
los últimos sacramentos en pehgro de muerte, 

14. En fin; no queriendo que ninguno de nues-
tros amados hijos en el Señor carezca en ese terri-
ble lance de este gran consuelo espiritual, por faltar 
alguno de los ministros antes designados, autorizamos 
para que puedan dispensar en su caso la misma gra-
cia á todos los sacerdotes llamados a auxiliar á cual-
quier moribundo, á quien no se le baya aplicado esta 
indulgencia, con lal que le hallen dispuesto, y no 
baya cómoda y fácil proporcion para que venga á con-
cedérsela alguno de los eclesiásticos antes nombrados, 
y que tenga respectivamente el cargo de aquella per-
sona. Además por el mismo deseo de promover y 
procurar el mayor bien de nuestra amada grey , ma-
nifestamos que no es nuestro ánimo limitar precisa-
mente nuestra delegación á las personas antes desig-
nadas, y que estenderémos la misma facultad á 
otros sacerdotes, según nos pareciere conveniente en 
el Señor, 

15 , Antes de concluir este asunto, no podemos 
menos de recordar aquí á nuestros colaboradores en 
el ministerio pastoral , lo que les dice el Manual do 
éste arzobispado en conformidad con el Pvitual Ro-
mano , en el titulo de la Visita de los enfermos, á 
saber ; «en t re las obligaciones que tocan al oficio 
»del Cura , no es pequeña la que mira al cuidado 
•»que debe poner en la visita y consuelo de sus par-
«roquianos enfermos, á la cual debe estar siempre muy 
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«atento. . . El fin principal del Cura en este émpleOi, 
»añade después, tía de mirar al bien de la salud 
«espiritual del en fe rmo, procurando disponerlo con 
«cuidado á la salvación de su alma.» Para conseguir 
mas seguramente este gravísimo negocio , contribuirá 
mucho la aplicación de la indulgencia de que habla-
mos , y así encargamos con el mayor encarecimiento 
á todos los que hemos facultado para dar la mencio-
nada bendición papal, que cuiden con todo esmero de: 
darla inmediatamente despues de administrar los úl-
timos sacramentos, teniendo á los enfermos prepara-
dos é instruidos en el modo y forma que dejamos 
esplieados. 

16. Y advertimos, que sí la bendición apostólica 
se diese un dia ó mas despues del Viático, deberá el 
enfermo haber comulgado de nuevo para ganar la in-
dulgencia ; y lo mismo deberá repetir la confesion, 
si hubieren pasado ocho dias despues de la úl t ima, ® 
el enferma hubiere caitlo en cu pa grave en ese in-
termedio; pues S. S. en el breve en qite nos auto-
riza para dar esta bendición, dice espresamente, que 
el enfermo esté vere ¡mnitens oi cmfessns, ac sacra 
communione refectus; y la Silla Apostólica declaró 
en ID de Mayo de 1759 y en 9 de Diciembre de 
1 7 6 3 , que cuando en los breves se usa de esta fór-
mula , es precisa no solo la comunion sino también 
la confesion sacramental , aunque n a haya culpa gra-
ve: bien que según los decretos posteriores^, cfue ci-
tarémos despues, podrá haberse hecho la confesion 
hasta ocho dias; antes. Los párrocos en cumplimiento 
de su obligación, y de lo que previene el Ritual ó 
Manual Granatense , título de Commimiom infirmO'-
rum, no dejarán en ta! caso, de repetir el Viático á 
los enfermos que lo pidieren, para su consuelo y pa-
ra lograr el fruto de esta indulgencia; y tendrán 
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aqui presentes las doctrinas de los teólogos, y parti-
cularmente de S. Alfonso María de Ligorio en su 
t)bra de Moral, lih. 6 , núm. 2 8 5 , y de Benedic-
to XIV de Sínodo Dimes, üb. 7 , c. 1 2 , n. 5 . 

47 . Ultimamente declaramos con el mismo Señor 
Benedicto en su citada bula Pia Mater, que así co-
mo no espiran las facultades cometidas á Nos por el 
actual Sumo Pontííice, aunque vaque la Silla^Aposr 
tólica, así tampoco cesarán las que hemos concedido 
ahora , ó concediésemos sin limitación en adelante, 
por fallecimiento ó traslación de nuestra persona, 
pues estas facullades subsisten mientras no sean re-
vocadas espresamente por Nos, ó por nuestro suce-
sor en la dignidad arzobispal. 

18 . Terminado este gravísimo punto , seguiremos 
notando las otras diferencias mas importantes , que 
hay entre la bula antigua y la moderna, y que no se 
locaron , ó se tocaron ligeramente en nuestra circular 
del año pasado. Entre ellas descuella la gracia con-
cedida hoy por S. S, de h a W quitado la obligación 
de tener la bula de Cruzada , para ganar toda clase 
de indulgencias ó gracias semejanles concedidas por 
la Silla Apostólica. N. SSmo. P . Pió IX ha omitido 
en su último breve de Cruzada el párrafo de la anti-
gua bula en que antes se ponia esta obligación, y lo 
mismo se omite también en el sumario castellano. 
Por tanto pueden ganarse ya sin tener la bula de 
Cruzada todas las indulgencias, menos las que con-
cede ella. 

19 . En el § 2 del breve latino concede S. S, á 
los que tomen la bula el que , aun en tiempo de en-
tredicho, (con tal que ellos no hayan dado causa pa-
ra é l , ni haya estado por ellos el que no se levante), 
puedan celebrar por sí mismos, si fueren presbíteros, 
ó hacer celebrar por medio de otros en presencia 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 5 5 0 — 

Silva Y de BUS familiares, domésticos y consanguí-
neos. Misas y los demás divinos, oficios tanto eii 
iglesia donde por otra parte fuere permitida de cual-
quier modo la celebración de esos oficios divinas, 
durante el entredicho, como en oratorio privado des-
tinado solamente al culto divino, y que ha de ser vi-
sitado y designado por el Ordinario; pero que en ca-
so de usar de oratorio para lo dicho, estén obligados 
siempre que lo hicieren, á rogar á Dios por la 
exaltación de la Sania Madre Iglesia, extirpación de 
las herejías, propagación de la fé católica, y paz y 
•concordia entre los príncipes cristianos. En esto con-
•cuerda el breve moderno con el ant iguo, y no hay 
mas diferencia notable, que ahora, habiendo variado 
«1 objeto de la Cruzada, la oracion que se impone 
á los que hayan de usar de este privilegio en orato-
rio privado , íia do ser por los l'nes antes enunciados, 
y antes se mandaba que fuera precisamente por la 
unión y victoria de los principes cristianos contra los 
infieles. Por tanto nos remitimos á los expositores de 
la bula, para la inteligencia de este privilegio. 

2 0 . Pero todavía , se concede en este § de la 
bula otra gracia, en cuya concesion se nota una di-
ferencia no pequeña entre el breve moderno y el an-
tiguo. En este se concedía recibir la Eucaristía y los 
otros sacramentos bajo estas palabras: Item Eucha-
ristiam et alia sacramenta prceterquam in die PaS' 
chatis recipere. De esta cláusula tan general ligada 
con las otras anteriores, inferían comunmente los 
autores que en virtud de la bula era licito recibir la 
Eucaristía y los demás sacramentos en oratorio pri-
vado, no solo en tiempo de entredicho, sino aun fue-
ra de é l , y esto en todos los días del año , menos el 
día primero de Pascua de Resurrección, para cumplir 
<;©« te oomunioíi pascual. Hoy dice el breve de Pío X: 
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«Necnon , durante hUjusmotli interdicto, Eucharistiam 
«el . alia sacramenta in diclis Ecclesiis \ e l oratorio, 
«prffiterquam in die Pashal is , recipere.» Aqui 
limílado el uso de este privilegio precisamente a 
po de entredicho ; pues no debe creerse inútil ó sin 
sentido, como dicen los canonistas, esa cláusula: 
durante hiijmmodi interdicto, añadida ahora al privi-
legio , que como odioso en el sentido canónico, por 
ser una dispensa de una disposición de la Iglesia , no 
debe ampliarse', sino mas bien restringirse. 

2 1 . Por tanto los sacerdotes subditos nuestros, 
tanto secularf^s como regulares., no administrarán ya 
en los oratorios privados en -virtud de este antiguo 
privilegio de la Cruzada el sacramento de la Peniten-
cia n i e l de la Eucaristía. Mas solo habiendo causa 
razonable , podrán confesar all í , como previene el Ma-
nual y Ritual en el título de Sacramento Pwnitentioe, 
y lo enseña Benedicto XIV en su constit. Magno cum 
animi de 2 de Junio de 1 7 5 1 , t. 5 de su bulario, 
n . 4 8 , § 2 0 y 2 3 . Tampoco darán en oratorio pri-
vado la Sagrada Comunion , si no tuviese el que la pida 
licencia de la Silla Apostólica, ó de nuestra autoridad 
ordinaria ó de nuestros predecesores, cuya licencia 
concedcrémos , según nos parezca conveniente en el 
Señor , á aquellas personas que disfruten breve de 
orálorió privado, ó á sus familias, y que deseen esto 
consuelo espiritual parg su's .almas. 

. . . •, ., {Se conlinuará.) 

AVISO. 

Nuestro Excmo. Prelado salió de Madrid para la 
Ciudad de R o m a , el martes 10 del .corriente á las 
seis de la tardé. 
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DONATIVOS 
para la reparación del templo de San Martin. 

Reales vn. 

Suma anterior. . . . 58291 22 
Eugenio Santos 32 
Victoriano Baquero 2 
María Pascua 16 
Francisco Pilo 2 4 
Valeriano González 20 
Isidro Santos 32 
Felipe Manuel Vicente 24 
Manuel Moro 8 
Felipa Guerra 4 
Maria Rodríguez i 
María Cubas 32 
Otra (jne no manifestó su nombre. , 16 
Otra ídem 16 
Antonio Machado 2 
Clemente Rodríguez 2 
Florencio Martin, además del traba-

jo personal. 4 
Alfonso Mediero 24 
Manuel Montero 52 
D. Juan Garda. 8 
D. Pascual Allué, párroco, sin per-

, uicio de estar á lo que determinen 
os demás Sres. párrocos 20 

Maria Blanco González 1 18 
Valentín Rivas 4 
Miguel Garda . 2 
Francisca Galbo. . 2 

Suma. . . . 58395 14 

Florencio Martin, un dia de trabajo con sus 4 caballerías. 
Cleto Alvarez, 2 dias de trabajo con 4 caballerías. 
Isabel Martínez, manifestó que sus dos hijos trabajarían en 

la obra dos dias, uno en cada semana. 
{Se continuará]^ 

IMPUENTA DE D . 'IELESFORO. OLIVA. 
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